ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO
JUNTA DE PLANIFICACTON
SANTURCE, PUERTO RICO

SEGUNDA EXTENSION A LA
RESOLUCION JPI-5-593-1

INTERPRETANDO DISPOSICIONES DE LA SECCION 4.06
(EVALUACION) DEL REGLAMENTO DE SITIOS ¥ ZONAS HISTORICAS
(REGLAMENTO DE PLANIFICACION NUM. 5)

El Reglamento de Sitios y Zonas HistdSricas (Reglamento de
Planificacién Nim. 5), establece en la Seccién 4.068, entre
otras disposiciones, gue la Junta de Planificacidn notificaréd
a la Administracidén de Reglamentos y Permisos (ARPE) de la
solicitud de designacién y ésta cesari de emitir nuevas
autorizaciones y/o permisos de construccién para la propiedad
hasta tanto se complete el proceso de evaluacifén y de decisién
de designacién por la Junta.

La Junta de Planificacidén de Puerto Rico en su reunidn
del 15 de septiembre de 1993, adoptd la Resclucidén JPI-5-93-1
mediante la cual interpretd la anterior disposicidn
reglamentaria de la siguiente manera:

1. En agquellos cascos sometidos ante la consideracién de
la ARPE con anterioridad a la fecha de notificacién de
la solicitud de designacidén de una Zona Histérica,
dicha agencia procedersi con la evaluacién
correspondiente, regquiriéndose en dicho proceso, el
endoso del Instituto de Cultura Puertorriquefia

2. Para los casos radicados en o posterior a la fecha de
notificacién scbre designacién, se radicar&n los
mismos en las oficinas correspondientes de la ARFE vy
ésta los someterd ante la consideracién de la Junta de
Planificacién, donde wun Comité integrade por ésta
dltima y la ARPE considerarfn los méritos de cada caso

y notificarén a la ARPE la accién a seguir.

i
: ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO
%oﬁmm BEL GOBEMAGR
£ JUNTZ DE PLANIFICASION



JPI-5-93-1 Pégina 2

La Junta de Planificaciém en su reunifn del 22 de
noviembre de 1994, adoptd la designacidn de una Zona Historica
para el Municipio de San Germin mediante la ResoluciSn Nim.
93-56-0002-JP-ZH. Ademds adoptd en su reunifén del 19 de julio
de 1995, la designacién de una Zona Hist&Srica para el
Municipio de Coamo mediante la Resolucién Nim.
95-66-005-JP-ZH.

Tomando en consideraciSm lo anteriormente expuesto ¥y
habiéndose culminado los procesos de evaluacién y de decisién
de designacién de una Zona HistSrica por la Junta, para los
Municipios antes seflalados, esta Junta de Planificacién,
mediante la presente extensifn RESUELVE loc siguiente:

1. La ARPE considerari las solicitudes de permisos que le
correspondan, solicitando los comentarios del
Instituto de Cultura Puertorriquefia cuando aplique;
los cuales seréin incorporados al permiso otorgado.

2. La resolucién original y la Primera Extensién de 1la
Resolucién Nim. JPI-S5-93-1 prevalecerin para otras
Zonas Histéricas cuya evaluacién y decisidén de

designacidén no hayan sido culminadas.

Adoptada en San Juan, Puerto Rico, hoy 24 de abril de 1537
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JOSE R. CABALLERO MERCADO
PRESIDENTE INTERI
WILLIAH ROA DD D VICTORIA
MIEMEBRO OCIADD ERNO

CERTIFICO: Que la anterior es copia fiel y exacta de la
Resolucidn adoptada por la Junta de Planificacidn en su reunién
celebrada el 24 de abril de 19%%7 1y para su conocimiento y uso
general expido y notifico a las partes la presente copia, bajo
mi firma v sello oficial de la Junta en San Juan, Puerto Rico,
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